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AcuERDo rMpEpAc /cEE/229/2022 euE pRESENTA LA sEcRErnnín EJEcuTtvA
AL CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELEcToRALES y pARTrcrpAcrótt cTUDADANA euE EMANA DE LA comrsrót¡
EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRGANrzacrón y pARTrDos porír¡cos,
REspEcTo AL REGTSTRo DE Los TNTEGRANTES DE LA o¡nrccróN ESTATAL

EJEcuTrvA DEL pARTrDo DE LA n¡votucróru DEMocRÁrcA, EN

c uM pllMr ENTO AL ACU ERDO lM p Ep AC / CEE / 1 90 / 2022.
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CONSIDERANDOS ....

GLOSARIO

AcuERDo tnplpAclclÉ./2zl/2o22eul pRÊSENTA u secnrranír EJEcurvA At coNsEJo EsTATAL ELEcToRAT DEr rNsrTUTo MoRETENSE DE pRoctsos
EtEctoRAtEs v ¡¡nncl¡¡clót¡ C|UDADANA euE EMANA or l¡ col¡lslót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ oncl¡ltzrcróN y pARlDos ¡otírtcos.
REspEcTo At REGtsTRo DE Los INTEGRANIcs ot lA otn¡cclóN EsrAtAt EJEcuTtvA DEt pARItDo o¡ m n¡votuctóH ornocnÁrc¡. EN cuMplrMrENTo
AL ACUERDO IM?EP AC /CEE / 1 90 /2022.
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Código Locql

Eleclorol

CEPOyPP

CEE

Constitución Federol

Constilución Locol

DEOyPP

IMPEPAC

tGPP

LINEAMIENTOS

Código de lnstituciones y Procedimienlos

Elecloroles porq el Estodo de Morelos.

Comisión Ejecutivo Permonenle

Orgonizoción y Portidos Polílicos

de

Consejo Eslotol Eleclorol

Constitución Polílico de los Estodos Unidos

Mexiconos

Conslitución Político Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos

Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos

Políticos del lnstiTuto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Instituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono.

Ley Generol de PqrTidos Políticos

"Lineomientos poro llevor o cobo lo revisión de

Documentos Bósicos, Reglomentos lnternos de

los Portidos Políticos, registro de integrontes de

órgonos directivos y combio de domicilio; osí
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ANTECEDENTES

1. Poro moyores ontecedentes del presente ocuerdo, los mlsmos se

encuentron vertidos en el ocuerdo IMPEP AC/CEE/013/2022, oprobodo por el CEE

del IMPEPAC, en fecho trece de enero del oño en curso.

2. OBTENC¡óN DE REGISTRO COMO PARTIDO POtíilCO NACIONAI. CON fEChO

veintiséis de moyo de mil novecientos ochento y nueve, el Portido Polílico

denominodo como Portido de lo Revolución Democrótico, obtuvo su registro

como PPN onle lo ofroro Comisión Federol Eleclorol.

3. lNlClO DEt PROCESO EIECTORAI ORDINARIO tOCAt 2O2O-2O21. El posodo

siete de sepliembre del oño dos mil veinte, en ceremonio solemne, el CEE del

IMPEPAC dio inicio ol POEL, iniciondo osí los trobojos respectivos del Proceso

Eleclorol Ordinorio 2020-2021 .

4. JORNADA E|ECTORAL LOCAL 2021. El seis de junio del oño dos mil veintiuno

se celebroron los elecciones ordinorios locoles poro elegir o los y los Integrontes del

Congreso del Estodo, osí como los y los integrontes de los 33 Ayuntomientos del

Estodo.

5. RESULTADOS DEL PROCESO ELECTORAT TOCAL 2020-2021. Derivodo de los

sufrogios emitidos por los y los ciudodonos del Esiodo de Morelos, los resultodos de

lo votoción fueron compulodos y declorodos como vólidos por los Consejos

Municipoles y Distritoles en los díos que comprenden del nueve ol trece de JUnro

del oño mil veinïiuno, poro efectos de mostror los resultodos correspondientes

ol Po de lo Revolución Democrótico, se muestron los siguientes toblos:

AcuERDo twplpAclcEÊ./229/2022 erJE pRESENtA ta s¡cn¡r¡níl EJEcuTtvA AL coNsEJo EstAtAt ETEcToRAL DEL rNstrTUIo MoREtENsE DE pRocEsos

ELEcToRAr.Es v ¡¡nr¡cr¡ec¡óH CTUDADANA euE EMANA o¡ Le com¡srór'r EJEcurvA pERMANENTE o¡ onor¡lrz¡cróN y pARTrDos ¡olírcos.
REspEcTo AI REGtstRo DE tos INIEGRANIIs oe La oln¡cc¡óN ESTATAT. EJEculrvA DEr pARTtDo oe Le n¡voLuctót ormocnÁtcl, EN cuMpuMtENto
AT ACUERDO IMPEP AC / CEE/ 1 90 /2022,

PPN

POEL

como, respecto ol registro y ocreditoción de

represenlonles de los Porlidos Políticos y

Condidoios I ndependienles."

Portido Políiico Nocionol

Proceso Ordinorio Eleclorol Locol
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Respecto ol cómputo reolizodo en los Distritos Electorolesa

Respeclo o Io voloción volido emitido en los municipios del Eslodo de
Morelos:

Porcentoje que
represento

2.86%

100.0000%

21,4"19

748,559

tffiIPRDI
Tolol de votoción

volido emitido

P

No poso desopercibido poro esto outoridod eleclorol que el cólculo del

porcenloje de lo votoción volido emilido poro codo Portido Político, respecto o

los Distritos Electoroles fue tomodo en consideroción hosto los primeros dos dígitos

después del punto decimol.

ó. PREVENCIóN DEt PARTIDO POTITICO DE tA REVOLUCIóru OTMOCRÁTICA.

Con fecho coTorce de julio de dos mil veintiuno, en sesión exlroordinorio urgenle

del Consejo Estotol, se decloro el inicio de lo etopo de prevención del Porlido de

lo Revolución Democrótico, poro el efeclo de lo pérdido de ocreditoción locol,

todo vez que no obtuvo lo voloción mínimo del 3% en los elecciones celebrodos

en el POEL 2020-2021, dicho determinoción quedo osenlodo medionie ocuerdo

IM P EPAC/ CEE I 449 / 2021 .

7. CONCLUSIóÌ¡ O¡t POEI 2O2O-2021. Con fecho treinlo y uno de diciembre

del oño dos mil veintiuno, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol ElecTorol, se

decloro lo culminoción del Proceso Electorol Ordinorio Locol 2020-2021, que luvo

verificolivo en el Estodo de Morelos, en términos de lo dispuesto por el orlícul

de lo legisloción electorol vigente de lo Entidod

ACUERDO TMPEPAC/CEE/228 /2022 QUE PRESENTA LA SECRETARTA EJECUÍVA AL CONSEJO ESTATAL ET.ECTORAL DEr rNST|ÌUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELEcToRAtEs y p¡nllctp¡c¡óH C¡UDADANA eug EMANA oe La co¡rn¡slót'l EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ onç¡¡¡rzecróN y pARrDos eolíncos.
REspEcTo At REGTSTRo DE t os lN¡EGRANt¡s o¡ Le otn¡ccróN EsrATAt ËJEculvA DÊt pARlDo oe l¡ nevoluclóH ormocnÁr¡c¡, EN cuMpLtMtENro
Ar ACUERDO TMP EP AC / CÊE / 1 90 /2022.

a

2.2175%

r 00.0000%

16,665

755,708
Totol de voloción

volido emilido
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8. APROBAC¡óru Ort ACUERDO IMPEPAC/CÊE/O11/2022. Con fecho trece de

enero de dos mil veinlidós, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el

ocuerdo IMPEPACiCEE/O1312022, medionte el cuol se decloró lo pérdido de lo

ocreditoción locol del PorTido Político Nocionol denominodo, Portido de lo
Revolución Democrótico, en virlud de no hober oblenido por lo menos el ires por

ciento de lo votoción volido emitido en lo elección Locol Ordinorio celebrodo el

seis de junio de dos mil veintiuno, de conformidod con lo estoblecido por el

orlículo ó de los Lineomienlos Aplicobles ol Procedimienlo de Liquidoción de los

Portidos PolíTicos que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción

vÓlido poro conseryor su regislro o ocreditoción onie el lnsÌituto Morelense de

Procesos ElecToroles y Porticipoción Cìudodono.

9. REcURso DE RECoNSIDERACIóN EtEcToRAL. En fecho veintiséis de enero

de dos mil veintidós, el PRD, por conducto de su Secrelorio Generol y el

Representonfe ocreditodo onte Orgonismo Electorol, interpusieron de monero

conjunto, recurso de reconsideroción, en contro del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/O13/2022, medionte el cuol se decloró lo pérdido de lo

ocreditoción del Pqrtido Político Nocionol denominodo, Porlido de lo Revolución

Democróiico, en virtud de no hober obtenido por lo menos el ires por ciento de

lo votoción volido emiTido en lo elección Locol Ordinorio celebrodo el seis de junio

de dos mil veintiuno, de conformidod con lo estoblecido por el ortículo ó de los

Lineomienlos Aplicobles ol Procedimiento de Liquidoción de los Portidos Políticos

que no obluvieron el porcentoje mínÌmo estoblecido de votoción vólido poro

conservor su regislro o ocreditoción onte el lnsiituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el cuol quedo rodicodo con el número de

expedienie TEEM/RECl0312022-3, y fue resuelto el primero de obril del oño en

CUTSO uyos puntos resolutivos son los siguientes

PRIMERO. Se decloron infundodos los ogrovios hechos voler por el Porlido

de lo Revolución Democrótico, de conformidod con lo rozonodo en lo
presente sentencio.

SEGUNDO. Se confirmo elocuerdo IMPEPAC/CEE/O,l312022, oprobodo por

el C o Estotol Electorol del IMPEPAC, en lo que fue moterio del

te recurso.

hsdlft filocbos

AcuERDo tnplpAc/cEE/229/2022 euE pRESENIA t¡ s¡cneianíe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTAtAt EtEcToRAr DEr rNsTrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcÌoRAtEs v ¡¡nlc¡¡ac¡ót¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ u colvuslóH EJEcunvA pERMANENTE oe onol¡¡lzlclóN y pARTtDos polílcos,
REsPEcto At REGtsfRo DE tos |NTEGRANTÊS o¡ Le otnecclóN ESTATAI EJEcuTtvA DEt pARTtDo pc le n¡vot uc¡ótl ori ocnÁttce, EN cuMpuMtENto
Ar ACUERDO tupEp AC / CEE / 1 90 /2022.
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TO. JUICIO DE REVISION CONSTITUCIONAT ELECTORAL ANTE tA SALA

REGIONAI DE CIUDAD Of mÉXlCO. El cinco de moyo del dos mil veintidós, lo Solo

Regionol de lo Ciudod de México, resolvió el iUlClO DE REVISIÓN

CONSTITUCIONAL, presenlodo por el PRD, el cuol quedo rodicodo con el número

t.".1
CUI\RTA- Efecfos.

Ts<Jcr vez. que se evidencío que el Tribuncl L<>ccli
incorrecåornente deternlînó qL.,*l el '{cuerd<> cx*
declt:rstorio cJe forr"no o<iecr;cd<:rnente fundodc¡ y
wrotivocJo deierrninó que el PRD c:l ç>erÕer su
qcrediî<:cîón lc>ccl percJí<: sr.¡ dsrscl¡o c¡ ccnlcî Ç,çr1
represenf<¡ción t:nle sl Itu4FEPAC:

1- Se rev<>çc¡ f¡trrciçlmenle ls senienci<r irnpvgnodc.
únic¡:rnenàe respecto ol onélisís qus rec:li¿ó sotrre {cr
pérdidcr del PRÞ c cont<:r cÕn represenTcción <¡nfe el
IMPãtrAC" y en ví<: c5e cÕrlsec\"rencic¡,:

2. Se rëvrrect Ír¡rrcislrrrente el c¡cue,rdo <Je <JecÍcrotc>ricr
ernitld<¡ tr)Õr €l lrøPËPAC, pÕrcr el efec'?o de que"
conforrne Õ lc esf<:bleci<Js en estrr senlencir:, lc:

ciór¡ <Jel <¡cuer<fo <le <let:lorsfodE: n<: impliccr
l<: cjel derecho del PRþ <Ja cor:¡å*:n cÐr!
{ê nt<:ción <:nËe el Í|v.TFËPAÇ. St"¡þsisÌiendc¡ êl reslÕ

lo deterrninodo en el ccuercio" r>ues el{o r"lo fr-"¡e
rn<:teri<¡ de es?e juricio {yo r1u* lo confroversiç solc> fue e}
cjetermin<:r si el Fti} ol 'perder su ûçreditc¡cíón l<:ccl.
perdio su çJereclr<r a c<:nlç:r ÕÕn r€SpresenÌccién <rnNs ef
tJvtPËPê"t)_

Pclr l<¡ expuesfo y fr".rnciccfo se

R.HSUELVE:

t3t*lCO- Se revûccr porcicrlrnenfe 1Õ rt*s<lll.¡ción
inrpugnodo por<: l*>s efectc:s c¡ue se g:reciscn.
1.."1

de expediente SCM-JRC-14/2022, cuyos puntos resolulivos fueron los siguientes

11. APROBACIóÌ¡ O¡t ACUERDO IMPEPAC/CEE/I65/2022. Con fecho veinliséis

de ogosto de dos mil veinlidós, medionte sesión extroordinorio urgente del

Consejo Estotol Electorol del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, oprobó por unonimidod el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/I65/2022, o trovés del cuol se sometió o consideroci

conformoción, inlegroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonen

AcuERDo lnplpAc/cll/z2g/2o2z eu9 pREsENÌA u srcn¡r¡nír EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EstATAt EtEcroRAt DEt tNslTUto MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v renncl¡eclóH C|UDADANA euE ÊMANA ot Ll co¡t¡lslóH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ onel¡¡lz¡clóN y pARltDos ¡oLílcos.
REspEcTo At REGTSTRo DE Los tNtEGRANres o¡ u ornrccróN EsrAÌAr EJEcuTrvA DEr pARrDo or m nevolucróru o¡mocnÁrc¡. EN cuMplrMrtNro
AL ACUERDO IMPÉ? AC I CEE / 1 90 /2022.
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y Temporoles de este Orgono Electorol Locol; en términos de lo previsto por el

ortículo 83, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, y dodo lo resuelto por el lnstituto Nocionol Electorol en el

ocuerdo I N E/CGó0 4 / 2022.

Aprobondo lo nuevo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones

Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este órgono electorol locol, quedondo

lo Comisión Ejeculivo de Orgonizoción y Portidos Polílicos de lo siguiente formo:

12. PRESENTACION DEL OFICIO 019/PRD-DEE/2022. Con fecho dos de

sepTiembre del dos mil veintidós, se recibió o trovés de Io oficiolío de este lnstituto

Electorol el oficio identifícqdo como 019/PRD-DEE/2022, signodo por el C. Sergio

Erosto Prodo Alemón, quien se ostento como Presidenle de lo Dirección Eslotol

Ejecutivo del Portido de lo Revolución Democrótico en Morelos, o trovés del cuol

informo sobre el Tercer Pleno extroordinorio del lX Consejo Estotol del Porlido de

lo Revolución Democróiicq del Estodo de Morelos, de fecho 30 de julio de lo

presente onuolidod, o trqvés de'lcuolse llevó o cobo lo tomo de protesto delque

suscribe el mismo oficio cpn lo colidod de presidenle.

REQUERIMIENTO POR PARTE DE tA DEOyPP. Con fecho veintiocho de

sepïiembre del oño en curso, medionte oficio IMPEPAC/DEOyPP/33912022 signodo

por el lng. VícTor Mo¡ruel Jirnénez Benítez, se requiero ol Portido de lo Revolución

Democrólico poro que en el plozo de cinco díos hóbiles conlodos o portir de lo

notificoción del oficio, presentoro onte este lnsliiuto Electorol, lo determinoción

odoptodo por el INE en reloción o lo volidoción de lo procedencio del registro de

los integronles de lo Dirección Estotol Ejecutivo de dicho Porlido.

14. RESENTACION DEL OFICIO 035/PRD-DEE/2O22. Con fecho seis de octubre

d en curso, se recibió el oficio de referencio, medionte el cuol el C. Sergio

AcuERDo tupEpAc/cEE/2zglzgz2euE FRESEN{A t¡ s¡cnet¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATA¡ EtEcToRAt DEt tNsrturo MoRETENSE DE pRocEsos

ErEcToRArEs v prnrcr¡¡cróH C|UDADANA eut EMANA o¡ n conntstóH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ one¡¡¡tzeclóN y pARlDos poúrrcos,
REspEcTo AL REGISTRo DE tos TNTEGRANT¡s o¡ u oneccróN EsrAÌAr EJEculvA DEr. pARTrDo o¡ n nrvotuctóH o¡nocnÁrcr. EN cuMpuMlENIo
AL ACUERDO tM'p Ep AC / CEE / t 90 /2022.

MÌro. Elizobelh Mortínez
Gutiérrez

Mtro. Moyle Cosolez Compos

MorlínezMtro. Elizobeth
Gutiérrez

Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo
Romos

DE ORGANIZACIÓN
Y PARTIDOS

POLíTICOS
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Erosio Prodo Alemón, remile certificodo en copio simple del nombromienlo como

Presidenle Sustitulo de lo Dirección Estotol Ejecutivo del Portido de lo Revolución

Democrólico, expedido por lo Licenciodo Donielo Cosor Gorcío, en su corócter

de Directoro delSecretoriodo del lNE.

15. ACUERDO IMPEPAC/CEE/19O/2022. Con fecho diecisiete de octubre del

oño en curso, se oprobó en sesión extroordinorio por el Consejo Estolol Electorol

el ocuerdo IMPEPAC ICEE|190/2022, medionte el cuol se determinó lo siguiente:

SEGUNDO. SE REQU/ERE o/ Porttdo Políftco de lo Revo/ución Democrotico,
pora que, en e/ plozo de C/NCO Oíl,S UÁA/LES conlodos o portt del dío
siguienfe de /o nofificación conespondiente, presenfe onle esle lnstifuto
Electoral lo documenfol medianfe lo cuol el lnstifuto Nociono/ flecforol o
frovés del órgono conespondtente, hoyo reolizodo lo declaraloio de
procedencio consfifucionol y legol del combto de tnfegronfes de la
Dirección Esfofo/ Ejecufivo delPortido de io Revo/ución Democrofico.

IERCERO. Se INSIRUYE olSecreforio Ejecutivo del IMPEPAC paro que. en e/
plozo de CUARENIA y OCHO HORAS, so/icife ol lnsfìtuto Nociono/ Elecforal,
lo documenfol medianfe Ia cuol se hoyo reolizodo lo decloroforio de
procedencio consfifuciono/ y legol de/ combio de inlegronfes de lo
Dirección Esfofo/ Ejecutivo delPorfido de la Revo/ución Democrófica.

16. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/674/2022. Con fecho veinte de oclubre del

oño en curso, se remitió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/674/2022, medionte el cuol

se solicito ol lnstituto Nocionol Electorol, lo documentol medionle lo cuol se hoyo

reolizodo lo declorotorio de procedencio constitucionol y legol del combio de

integronfes de lo Dirección Estotol Ejecutivo del Portido de lo Revolución

DemocrólÌco.

17. NOTIFICACION At PRD DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/190/2022. Con

fecho veinliuno de octubre del oño en curso, se notificó vío correo eleclrónico

por porte del Lic. Miguel Humberlo Gomo ?êrez ol Portido de lo Revolución

Democrótico o trovés de su represenlonte Lic. Gonzolo Gutiérrez Medino, del

ocuerdo IMPEPAC/CEE/.l90/2022 oprobodo por el Consejo Estotol Electorol

fecho diecisiete de oclubre del presente oño

AcuERDo tnplpAc/cEE/228/2022 eul pREsENTA t-¡ secn¡r¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo EstArAt ELEcToRAT DEt tNsTruto MoREtENsE DE pRocEsos

ErEcroRALEs v ¡enrct¡¡c¡óH CIUDADANA euE EMANA ÞE r.A comrsróN EJEcunvA pERMANENTE or one¡Hrz¡cróN y pARrDos ¡oLírcos.
REspEcTo At REGtsTRo DE Los INÌEGRANITs oe La olnecclóN EstAtAL EJEcuTtvA Dn pARltDo o¡ t¡ nevoLucló¡l o¡luocnÁlc¡, EN cuMpr-rMtENro

AL ACUERDO tM?É? AC /CEÉ./ 190 /2022.
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18. CERTIFICACIóI.¡ POR PARTE DE tA SECRETARíR eI¡curIVA. Con fecho

quince de noviembre el oño en curso, el Secretorio EjecuTivo del IMPEPAC, hizo

conslor que se realizô uno búsquedo minucioso en los orchivos de lo Oficiolío de

Portes del lnstituto, osí como en lo bondejo de entrodo de lo cuento de correo

electrónico ideniificodo como correspondencio@impepoc.mx. Hobilitodo por

este orgonismo elecTorol poro lo recepción de documentos, teniendo como

resultodo que no se enconiró documento olguno que hoyo sido remitido por

porle de los Representonles onte el Consejo Estotol Electorol del Portido de lo
Revolución Democrólico poro dor cumplimiento ol ocuerdo

IMPEPAC/C EEl ] 90 I 2022.

coNSTANclA ÐÊ HEcHÕg y vËRrFtcÁctÕr.¡. nrrrt¡ilrE A Le çn¿lsté¡t pon FAftTE ÞËt

PlrRltÞÕ ÞE tÂ nçvott¡çtóN pç¡uocRÁnc¿. þË ATËHÐËR äL RËeuEntùìtEltrÕ

nEA'LILAÞÕ PÕn ilCOIISEJÕ EsTATÅtH.SClÇnA[ DEtrft¡tPEPAC"¡r^:ÉDl,Atlffil,ACUËftbQ

lfniPÊ F¡'ClCËÉ/ I 90/2M2.

tu*r¡r¡rnçç¡¡ tu!ûrelÕt. o quince de noviembre de dos rníl veintldós, ei M. en p. víclpr
Årr1ûr:io ,v\ûrud Àlquisiro, Secretorio EjeCulivo de esle ôrgano cofniçiÕ!, cort
fu:rdornen'fa +n l{] dis¡rureslÕ pilr los ,çr.lículos 64 y ?E frucción XXXVII del Código ,cJe

Instii,;tiçne¡. '¡ Pracedirnienios flec'Ìorcfes pore: el EsTr:do de ¡¿lÕretos. r¡sí cçrno los

ri'.iiïerûlÊs 2. ]. irtçi:;ç di de¡ Reglcrrrçnia $B lû Of¡ci{tfía Eleclorol del lnstiluli)
M¿f,relerlse cie Pirocesos ËlecTq¡,s¡6t y Pnrlicìpa,ciç'n tjri¡dudcr}ü; me p,ern"iiio hcrcer de
t; ûrt û c:ir nie rt l.c los :iq uierr le s sn 1e cede n lel :

Di"'r,r:rrlÊ k; Sesii"rn Exfrq:prciin<¡riç Urüænle se fechc¡ 22 cJe c:ciubrÉ) ciÊ,J pre$Ërlje

nñi¡. tue üplobüCü ei scrLiêrdo 
'I",1PFP,4C/CçÇ./13t12-{}7_2. 

el cucrl en el punio de
.ncuerdr: seeundô. refiere lo siguienlê:

t-." Ì

SË REölrlERE dl Psrlidú FûlítlÉo dê ld Fevú,lución Þerñocråli€o" p<l,o que en el pl{¡¡Õ

de ciÍr4ê días hdþìler çdfrlodêi u pölír dÊl dío sfguierile de lo nolÈftcôË¡ôô

ëórr€3Þóndiìêhle. p¡esenle clr¡iê è31ê :rÍrllluto Ëlectorsl" lø docu¡:nental mêd¡anlé lã

cuöl êl lñsflfulo ltdckrnol El¡clorõtr, a t¡:své¡ del érgono qgrrêypond¡ênte, hqys

rêõllzo{to lo d€rrf.crslorís d,e procedeñcls conslÌlrrciûnol y iegol del eombio de

inlêgronta¡ de fa Þbecci6n Eslâlöl Ejêtutivd del PËrr¡dö ds lo Revoluctrån

Dl¡rnocrólico,

f...1

2- liçhc c¡cuercjç fue nctriflccrdc' medionle t¿ådçln de NtÍit¡ctçiórj pör Çoneo

ãlecl¡crrico. ü lo clirección elec;roniccr del Reprtrsent<rrrfe riel Psrticlo dr¡ l<r

Revoiurcicn Den¡ocrúfic<¡ g¡rl{? *l Co*seja Ésl,glt:l Elector<¡f.

.;.jt:ì.i'i:y:me_d'.7t1pcu!!c'ak"ctÍn. Ël dí¿r ?l de oc*ul¡re de la præsenle c¡or:olidod.

3. Ël plazc por el ()onsejo Ëstcloå Elack:ral püro quÉ ei Porlido Pçl|líçr¡

ivct re{:l¡rûró sus rncniieslúciûñ€i. fue cie cincc dîus húbiies" el cuc¡l

pa*ir *ei.ncmenl<) e,É quÊ sË rëelizó lc notificncic¡n, el dÍc: 2l cJe

lubre, ¡, feneci* r:l +Jía 28 dç ür;lul:re ,Ce lo presenle cfiuulidqd

AcuERDo IM?EPAc/cÊÊ./229/2022 eu¡. pRESENIA u s¡cnn¡níe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EstAfAr ELEcToRAT DEr tNsTtTuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v rlnlclp¡clóH CIUDADANA eue EMANA o¡ r.l co¡r¡¡slóH EJEcunvA pERMANENIE oe onee¡¡lzlcróN y pARlDos ¡olíncos,
REspEcto At REGISTRo DE Los tNtEGRANtrs oe Le ornrccróN ESTATAL EJEcuTrvA DEr pARÌrDo ot m nevoluclóH o¡lirocnÁlce. EN cuMpuMrENTo
Ar. ACUERDO tll¡'pEp AC /CEE/190/2022.
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Por lo cuo{. ri+trcio lçs l6:28 hcros del dís en que se octúç. esln Secselr:riu ijecutivo.

renli¿Ër unu búsqu,edo minuci*sn *n l*s nrcÞ¡ivns de lo ûfìcislic de Fsdes rJ,el institu,tn,

osi camn en ls bondeja de erlredü de Îc tuçn!,ü de corr*o eiectrónico idel:lificndc

tÇrlro iÕlrfitpqnrlelrçiç ç,ilï.l-::qÊQç.m¡, hcbilitsdc Ðrtr elte nrgonisrtü çì**forr:l Éelr,*

ic recepción de cjocum*ntns,, ieniendc como r*s¡".¡lÌçcJc qu* {-¡,ü 5Ë Ërìc,rliìfrD

dncurnerrlo,Ufguno qr."re l'lOyc rÌdO rernitid¿ por portc dc |os Represetrionfe: cnle ol

Consejo Estfliol Elecforct clÈ: Fortido d* lü Re'¡olucirir flemccrotico. cierrlro ciel prozo

senolæco en Êi onleccdenle rnqrcsrlo col ei nu¡merol 3 de lc preserrte uclc. u lrr:ui::

del *ucl ¡incli*r<¡ r*splr*slo n k: r*querido p<lr pcrle dei Pietro ,f*l üonsejo Es:clul

Êlector*|, nredrionfe el rçr-¡*rd¿: IMPEP¡,t/CËË/ I ?ü/2û2'2.

*-*---*-5ë l*vfrnts ln prç*ente el*Çtüs ¡*g{:l*5 *ûn#uçr:nl*: t:

que l*oy.o I

Ir,t"ÉN D, iltÅBuRt Ateurstf,A

ÞFL IftTFEPÁÇ.

19. OFICIO IMPEPAC/PRES/MGJ /1640/2022. Con fecho dieciocho de

noviembre del oño en curso, se recib¡ó el oficio IMPEPAC/PRES/MGJ1164012022,

medionie el cuol lo Consejero Presidento de este lnslituto Electorol hoce del

conocimiento respecto del oficio INE/DEPPP/DE/DPPPF 10349012022, signodo por Io

licenciodo Cloudio Urbino Espozo, en su corócter de Encorgodo de despocho

de lo Dirección Ejecutivo de Prerrogotivos y Porlidos Políticos del lNE, en el

siguienle sentido

AcuERDo lMpEpAc/cEE/228 /2022 eul pRESENTA n srcnrrrnín EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAI ErEcToRAr DEL rNs]rTuto MoREtENSE DË pRocEsos

ElEctoRAtEs v ¡anncrraclóH CIUDADANA euE EMANA o¡ r.l colrirsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE or onert.trzrcróN y pARrDos ¡oLí¡rcos.
REspEcTo Ar. REGtsTRo DE Los TNIEGRANIES DE tA DtREccróN EsrArA[ EJEcuTrvA DEr pARTrDo or n nrvolucrór.¡ o¡mocnÁrc¡. EN cuMpuMrENTo
AL ACUERDO tM?Ê? AC lCEE / t 90 /2022.
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DIRETCÉil EJEC$TIIIA I¡E PRERROüATIVåS
y plnTtrlo€ pot itms

oneccúx DE PÀRTtBog podncos
Y FÌ{Àt{CråirtEilTc

:hS i :T,J r ù f.ulir 3Mt ËLËí t oR/rr 0FlClO f{0.: fllEltlEPFP,OE IlPPFr0ü#l0l¿022

Ciudad de Mérico, a 4 de noviernbre de 1û22.

ffiTRO. ilIGUËL ÅHGEL PATIÑCI ARRüYO
DIRffircR ffi LÅ UIÈII}AD TËüI{IüÁ DË VI}¡CULATIOH

Ë0H 108 0RGÂil¡$ilûS pr'BLr0os LüsÀrËs
D EL II.ISTIIUTO T*ATF ITIL EIE TORAL
PRESENTE

Fundamonlo legnl

Ccn fundsmenta en el artfculo 55, pánafo 1, inciss i) de la Ley General de lnstituciones y
Procedímientos Electoral*, en relació* con elart[illo 2$, panafo 1, inchos 1.]y lide la Ley

General de Partidos Polít'rcos.

Asunto

Me refiero al fslia tFlClCIlïi,t0R/2t2?J8t, presentado a través del Sistffna de Vinculaciôn cnn lss
CIrganismas Publicos Lasales {$lVCIPLE} de este lnstitrfc f',lacional Elschral, mediante el cual

rcrnite el oficio número IMPEPACiEETA[,tA/67412022, sþnado pr el Mf;o. Vldr furtonis Maruri
Alquisin, Seçrëtaris tjeorlivo del lndituto tionlense ds Prûte€os Flectorales y Participación

Çiudadana, y mlieita:h siguiente:

'1..J sea p"qpffcpna& þ &cumar¡&l me&nfs fi a¡rl sr âryr nrlfia# Ir
&eh.rtsrit e pMËnaø mnstihritnøl y lugaf otcf c¡rüio ds ¡nþtf¡¡Tloc de h
0iracc*in Esãût E¡ærrffur del Prrt*fo de h RaroÏr¡c¡óil Ðpmqcrdûc¡ en
ifødus"fsi,rJ¡- .
Enlbsa añ¡ditr.

Alenciórt e la solicitud

Al respedo, a fin de que lo haga de conncimiento a[ interesådo, le eomunicn que de una
búsqueda exhaustiva y de aruerdo mn la documentæión y libros de regisfo, quð en
ømplirniento a lo estÊblecido en el artíffh 55, numeral 1, ineiso i), de la Ley üeneral de

lnstituciones y Procedìmientos Eledffiles llËva la Direffi¡én Eþutiva tr Pnenogativas y Partidos

Polítjcss de este lnstiü.tto, se desprende que de dos milquince a la fedra que fl¡Fs, las personas
que ss enruentran registradas como integrantes deléryano de direæion ejeculivc a niveleÊtahl
del PRD, en la eniidad de Morelos, son las que se enlislan a continuacién:

'?rl¿ til¡l hú ,idû lirn¡dt. ÉiêÉlré¡rråtììÉrllé dÊ rûrrln{ffi{rd Èrfi è¡ rlÌ¡c!¡0 t? dÉl RÉEl¡ÈÈnlú É*r¡ Él irrn I óFétt,tión dt Itltßía
Er,¡Étrúnicr,A.{rrr¡dt èn Èl llìllilutû l{8Ìì0,rrl EiéÊlûfrl.'

1

AcuERDo rMpEpAc/cEE/229 /2022 euÊ pRESENTA t¡ sEcnerlnír EJEcuftvA Ar coNsEJo EsrATAr ELEcToRAL DEr tNslTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EIEcToRALES v ranrct¡ecrót'¡ C|UDADANA QuE EMANA oE r-l comrsrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE o¡ onen¡¡¡zacróN y pARTtDos poúlcos,
REspEcro At REGtstRo DË tos tN¡EGRANres o¡ re otn¡cclóN ESTATAL EJEculvA DEt pARTtDo o¡ ta n¡votuctót'¡ o¡¡uocnÁnce, EN cuMpLtMtENto
Af. ACUERDO tM.pEp AC /CEE/190/2022.
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onecclÕH EJtcunvÀ ÐE pnãRpocitlvÅs
Y PARTrÐos po¡-lnccs

uRgccrÕx Dr pART rnos FóLlTTcðs
Y FINÂNÐIÂMIEI.ITÐ

OFICIC irlô.: ll.¡E/FË PP,P/ÍIEfi)Fpf/03*Sûf2t22;lçSIfIT ïC ¡¡r"Ër0N4t Ë.LLCï tlìÂL

C. CLÂI.}DIA UUBËI}I ROSAS RËYÊS

C. Lå.URA SËRRA¡]O

unecc lót* ËÊTttrÁL ËJ ËËurrvÂ

SUSTITUTO

ÁLIÂNZIS

.SËCRETARN TE
ORG,{I{IZACIÚSI INTERNA

DIVERSIDAD SEXU¡I., DE.REC}üCS HUMANOS, DE
JLì/ENTUrlÊs, EDUcÂcúN. crû.rcn v recnolocf*

DE
r"As

En tal virtud, se adjunta oficlo 1NE/DEPPF/DE/DPPFI0289fiI2022 con firma digital, mediante el
tx"¡al se cnmunicó al partido la procedencia de regisfo de la acft¡alización del reterido órgano; asi
coms les certificaciones en los mismos tèrminos d€ dicha integración y de los tres nornbrarnientos
realÞados dr.rrranfe el Tercer Pleno Exfaordinario del lX Oonse.io Estatal de dicho inslituto polftico.
en la entidad en cffnënio, celebrado el beinta (30) de julio de dos rnit veintidós (20221.

Sin otro particular, reciba un oordiat .saludo.

Àt6fitamGnte

L¡C. GI.AUDIA UR,BINIT ESPARZA
EHCARGADA DEL ÐE$FACHO DË LA

ÞIRETCIÓ}T ËJËCUÎIVA DE PRERfiOGATIVÂS Y PART]ÛOS POLÍNCÕS

C.ÊÉ.9, lJÀ Eilmúñdo .¡¡Gù Ëôa¡Br. SdÊtôrb Ëj#Éô dâl Éóàlt¡Jù? l*rcitnd E¡èdorÊ|. trrå s! ffilri¿ðbù
Hlr¿ 3crûl! Clrù.lr Zrulù:ÈanE, Or" lr$.*ú Elpûdr¡ ålæn4 Þa Àrflæ lrrüûlttr F![¡¡ Nqör!' ttûjd Bdll tffiñdo
Fu M*a 1 t*!fÀ ¡!rå¡¡ F¡È|l ¡ieal CufiG- lnbgÞrt* .úë b &ffi,,Éådd dË Prur6!Ëñråc y PsrlidÉ F66:tícË3' Í44sntÉ.
l¡|rc, VlËtôr 4fftö¡ð 1lüä* rJql¡tlru Sff1èrðrð Eiet¡Jo d¿t 1ñ91üútô hlôrËióM dÈ Plæ% Ëi4{tôr¿lds y P&rhpæ¡óñ CtJdâtuâ.
F ËÉ s ctù$ntèntû.

E¡ cÞeiùr J tu$ô Ø lD dÉ ðrigsnì tds340l 1^

'€s1éi¡6úsrnlô h.i rid! lirñrdç ¡iâctrûriÈrfiÈE!¿ da cùn!ôrßidrd aûn !l rfl¡ruló ?? dÊl RÊl]ll6Éctô p*r! !l !sô T ôprrsrìáã dê iÈ
ËféëlrÁÈìr! Á.rrdrâóü Èn ¿l lnJtìtülö iltËiÒüül ErâôtûrË1.

2

9:i(XI3) Flr: qti:Sn Ê:¡.¡l:t i:Àl:{A
åi: ¡',:llr:.rlrt fÃ:i.:.Ìj.ràdÊfr .;n:. f*Ìii.:rir,
g¡r!¿¡À: ÊiüÈlÈ:ãi

íEaü*s?EÉÊa'i t5¡så)'íiÌd å a:i¡ ! :r¡::sf, i { 6!rz:rt !t ìÈ
¡2¡st l!{ tJ:tr,rtd!$

AcuERDo rMpEpAc/cEE/224 /2022 eul pRESENTA r¡ s¡cn¡r¡níe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAr. ELEcToRAT. DEr rNsTrTuro MoRErÊNsE DE pRocEsos

EtEctoRAtEs v elnncl¡¡cló¡l CIUDADANA euE EMANA o¡ u co¡urslóH EJEcuTtvA pERMANENTE or oneexlzaclóN y pARTtDos ¡otílcos,
REspEcTo At REGISTRo DE tos INTEGRANIES DE tA DtREccróN EsrAtAL EJEcuTtvA DEt pARlDo ot Le nevoLuctót'¡ oemocnÁnc¡, EN cumpuMtENto
AI ACUERDO IMPEP ACICEE/190/2022.

C. SËRGIO ERTASTÛ PRA00
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20. APROBACIÓN DEt DICTAMEN POR LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE

DE oRcANlzAclóN Y PARTIDos PotíTlcoS. En fecho nueve de diciembre de dos

mil veinlidós, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Portidos

Polílicos, oprobó eldiclomen respeclo ol registro de los integrontes de lo Dirección

Estoiol Ejecutivo del Portido de lo Revolución Democrótico, en cumplimiento ol

o cuerd o IMPEPAC/CEE/ 1 90 / 2022.

CONSIDERANDOS

I. COMPETENCIA DEt IMPEPAC.

De conformidod con lo dispuesto por los oriículos 41, Bose V oportodo C, numerol

10, y el ortículo I ló. segundo pónofo, frocción lV, incisos b) Y c), de lo Constitución

Federol; 98 numeroles 1 y 2, 99 y lO4 de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, ortículos g, l0 y I l, de lo LGPP; 23, 23-A de lo
Constitución Locol; osí como, el numerol 63, 84 y 85, del Código Locol Electorol;

estoblecen que el IMPEPAC tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones

bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios

rectores los de constitucionolidod, certezo. imporciolidod, independencio.

legolidod, móximo publicidod. objelividod, equidod. definitividod, profesionolismo

y poridod de género osí como lo otribucìón de olorgor el registro o Ios

orgonizociones ciudodonos que prelendon constituirse como porlido político

locol.

II. PRINCIPIOS RECTORES DE tA MATERIA EIECTORAI.

Que de conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41, Bose V, oportodo C y

1 1ó, pórrofo segundo, frocción lV. incisos o) y b), de lo Constilución Federol: 63,

pórrofo tercero del Código Locol Electorol; el lnstituto Nocionol Eleclorol y el

IMPEPAC, tendrón o su corgo en sus respeciivos jurisdicciones, lo orgonizoción de

los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón

principios rectores de lo moterio; los de constilucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencio. legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod,

definitividod, profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos

disposi es, se colige que el IMPEPAC, ejerceró funciones entre olros, en moterio

ded chos y el occeso o los prerrogolivos de los condidolos y portidos políticos

AcuERDo lwpEpAc/cEE/229/zoz2 evl pRÊsENTA u secntrení¡ EJEcunvA At coNsEJo EsTATAI EtEcroRAt DEt tNsTtTuTo MoREtENsË DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡lnlct¡tclót¡ C¡UDADANA eu¡ EMANA or u co¡iuslóH EJEculvA ¡ERMANENTE o¡ ono¡HrztctóN y pARTtDos ¡olílcos,
REsPEclo Al REGISTRo DE tos tNTEGRANI¡S o¡ ta ot¡¡cclóN EsrAlAL EJEcuTtvA DEt pARlrDo ot u n¡voLuclóH oEluocnÁ¡lc¡, EN cumpumtENro
Ar ACU ERDO TMP EP AC / CtE / 1 90 /2022.
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III. ATRIBUCIONES DEt INE.

Los ortículos 25 de lo LGPP, 29, 55 de lo Ley Generol de lnsiituciones y

Procedimientos Electoroles, l9 ol 44 del Reglomento sobre modificociones o

Documentos Bósicos, Registro de lntegrontes de órgonos direclivos y combio de

domicilio de Agrupociones y Portidos Políticos Nocionoles; osí como respecto ol

regisiro de Reglomentos lnternos de éslos últimos y lo ocreditoción de sus

representonfes onte los Consejos del lnstituTo Nocionol Eleclorol, señolon que es

otribución del lNE, decloror lo procedencio constitucionol y legol de los combios

de los integrontes de los órgonos directivos de los Portidos Políticos Nocionol,

osimismo dichos ordenomientos regulon el procedimienlo que se reolizo poro emilir

dicho determinoción.

IV. DE TOS ORGANISMOS PUBLICOS.

Que los ortículos 'l ló, frocción lV, incisos b) y c) de lo Constitución Federol; 98,

numerol2 de lo Ley Generol de lnstiiuciones;38, frocción I de lo ConstiTución Locol;

5, numerol l, frocción ll, inciso b), 372,323 de lo Ley Electorol, señolon que el OPL

un orgonismo público locol electorol, de corócter permonente, que gozoró de

outonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones en los

términos previstos en lo Constilución Federol, lo Constitución Locol, Io Ley

Generol de lnstituciones y lo Legislqción Electorol, con personolidod jurídico y

potrimonio propio, encorgodo de preporor, orgonizor y reolizor los procesos

electoroles ordinorios y exlroordinorios poro lo renovoción de los Poderes

Legislotivo y Ejecutivo, osí como de los Ayuntomientos de lo eniidod en

coordinoción con el lnstituto Nocionol Eleclorol, bojo los principios de certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod y objetividod

V. FINES DEt OPLE.

De iguol monero el numerol ó5, del Código Locol Electorol, estoblece que son fines

del IMPEPAC, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo

promoción y difusión de lo culturo político; consolidor el régimen de porlidos

políticos; goronlizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-

elecloroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones; oseg uror lo celeb

AcuERDo tM?EpAc/cEE/228/2022 eúE pRESENTA ta srcntrtníl EJEcultvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNslTUTo MoREIENsE DE

EtEcroRALEs v ¡¡nrtcteac¡óH CIUDADANA euE EMANA oe L¡ con¡lsrór'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE or onenuz¡cróN y pARrDos

REspEcTo At- REGtsrRo DE tos tNTËcRANlrs o¡ r-r olnrccróN EsrArAr EJEcuTrvA DEl pARTrDo or r¡ nevoLucró¡r ogr¡ocnÁnce. EN cuMp
AL ACUERDO tM?E? AC lCEE /1 90 /2022.
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periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los inTegronfes de los Poderes

Legislolivo y Ejecutivo y de los oyunïomientos del Estodo y, en su coso, los procesos

de porticipoción ciudodono; osí como, promover lo poriicipoción ciudodono en

lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

VI. ATRIBUCIONES DEt OPIE

Estoblecen los ortículos l, último pórrofo, y 78, froccÌones l, ll, lll, XL, XLIV, XLVII del

Código Locol Eleclorol, determino que el Consejo Estotol Electorol, ejerce sus

funciones en lodo el Estodo, o frovés de diversos órgonos electoroles, siendo el

encorgodo de llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos

electoroles, cuidondo su odecuodo funcionomiento, o irovés de los cuerpos

elecloroles que lo integron; fijor los polílicos de este órgono electorol y oprobor su

eslructuro, los direcciones, personol técnico de opoyo o los portidos políTicos y

demós órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los recursos

presupuestqles outorizodos, expidiendo poro ello los reglomentos y lineomientos

necesorios pCIro el cumplimiento de sus olribuciones; osimismo, diclor todos los

resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones normotivos

en el ómbito de su competencio; y dictor los ocuerdos necesorios poro el debido

cumplimiento de los reglomentos, lineomientos y ocuerdos que emito el Consejo

Generol del lnstituto Nocionol;

VII. INTEGRAC¡óI.¡ OET INSTITUTO.

De iguol formo, el numerol ó9 del Código Eleciorol Locol, estipulo que el lnstituto

Morelense ejerceró sus funciones en lodo lo Entidod y estoró integrodo con los

siguientes órgonos electoroles:

o). El Consejo Estotol Electorol;

bì. Los Comisiones -Eiecutivos Permqnentes v Temporoles;

c). Los Consejos Distritqles Electoroles;

d). Los Consejos Municipoles Electoroles;

e). Los Mesos Directivos de Cosillo. y

f) demós orgonismos que lo normotivo y este Código

SC Ãnvlt

AcuERDo tuplpAc/cEE/229/2022 eul pREsENtA t¡ s¡cn¡t¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEI tNslrfuro MoRELENSE DE pRocEsos

Er"EcToRArEs v ¡rnrcr¡¡crór.¡ CTUDADANA euE EMANA or u co¡¡rrsróH EJEcuTrvA pERMANENTE or one¡¡¡¡z¡cróN y pARrDos ¡oútrcos.
REspEcro AL REGrsrRo DE tos tNTEcRANIcS oe L¡ otn¡ccróN EsrArAr EJEculrvA DEr pARTrDo o¡ n n¡votuctót¡ oemocnÁrrca, EN cuMpuMrENTo
AL ACUERDO IMPÊP AC/CEE/190/2022.
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VIII. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES

Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del Código Locol ElecTorol,

dispone que el Consejo Estolol Eleclorol, poro el mejor desempeño de sus

otribuciones, integroró los comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como

objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y conlrolor el desorrollo odecuodo de los

octividodes de los diferentes direcciones y órgonos Iécnicos del lnsliluto

Morelense, de ocuerdo o Io moierio encomendodo.

Poro el presente ocuerdo corresponde lo siguiente comisión

De C)roonìzocìón v Portidos Prtlílícrt<.a

IX. COMISIóN EJECUTIVA DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POLíTICOS.

Asimismo, el numerol39, delCódigo Locol ElecTorol, dispone que son olribuciones

de lo Comisión Ejecutivo de orgonizoción y porïidos políticos, los siguientes:

t...1

Artículo 89. Lo Comisión Ejecutivo de Orgonizoción y Porlidos Polílicos, Iendró
los siguientes otribuciones:

I. Auxilior ol Conseio Eslotol en lo supervisión del cumplimiento de los
obliqociones de los pqrtidos polílicos y, en qenerol, en lo relotivo q los derechos
v prerrogotivos de éslos:
\/ll I rrc ¡larnÁc rrlrilrrr¡-i¿rnÂe .rrra la ¡-¡rnfiero esfe Cód el Clatat \,, an<ain F<lal¡ll

Lo resoltodo es propio.

X. ATR¡BUCIONES DE LA SECRETARíA EJECUTIVA DEt IMPEPAC.

Por su porte el ortículo 98 del Código Locol Electorol, señolo que son oiribuciones

de lo Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC, los siguientes:

lo lnstitulo Morelense o trovés del óreo
poro tol efecto;

Et"EctoRALEs v ¡¡nrrcr¡¡cróH cIUDADANA euE EMANA o¡ re co¡nrsrón EJEcurvA pERMANENTE o¡ onee¡¡rz¡cróN y pARTrDos ¡orírrcos.
REspEcro Ar REGrsrRo DE los INIEGRANTES DE tA DtREcctóN EsTATAI EJEcuTtvA DEL pARTtDo oe L¡ ntvoLucróH o¡lr¡rocnÁrrcr, EN cuMpLrMrENTo
AL ACUERDO IMPE? AC /CEÊ,/190 /2022.

AcuERDo tnplpAc/cEEl22g/2022 aul pRESENtA t¡ secnrrrnír EJEcurvA Ar coNsEJo EsrArAL EtEcloRAt DEt tNsltTulo MoREtENSE DE ESOS
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XXIX. Uevor el libro de reqistro de portidos políticos osí como el de convenios.
coqliciones. condidoturos comunes. cqndidoturqs independientes y los demós
octos iurídicos que éstos celebren en los términos de esle Códiqo:

XXX. Llevor el registro de los representontes de los portidos políticos ocredilodos
onte los orgonismos electoroles y expedir los constoncios que ocredilen lo
personerío de los represeniontes de los portidos políTicos;

t.l
Lo resoltodo es propio.

Xl. ATRIBUCIONES DE [A DEOyPP

Ahoro bien, el ortículo 100 del Código Locol Eleclorol, señolo que son otribuciones

de lo DEOyPP del IMPEPAC, lo siguiente:

t..l
Xll. Llevor el libro de registro de los inlegrontes de los órgonos directivos de los
portidos políticos, conforme o sus estotutos. y de sus representontes ocreditodos
onte los consejos estotol, dislrÌtoles y municipoles electoroles;

t...1

XII. ANÁLISIS AL CASO EN CONCRETO

El presente proyecto de ocuerdo iiene como finolidod onolizor el cumplimiento

del ocuerdo IMPEPAC/CEE/19012022 emiiido por el Consejo Estotol Electorol, con

el objelo de llevqr o cobo el registro en el libro correspondiente respecto de los

inTegrontes de lo Dirección Estotol Ejecutivo del Portido de lo Revolución

Democrótico.

Ahoro bien, conforme o lo esloblecido por los ortículos 25 de lo Ley Generol de

Portidos Políticos, 29, 55 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Elecloroles, l9 ol 44 del Reglomenlo sobre modificociones o Documentos Bósicos,

Registro de lntegrontes de órgonos directicos y combio de domicilio de

Agrupociones y Portidos Políticos Nocionoles; osí como respecto ol registro de

Reglomentos lnternos de éstos últimos y lo ocreditoción de sus represenlontes onte

los Consejos del lnstiluto Nocionol Electorol, señolon que es otribución del lNE,

decloror procedencio constilucionol y legol de los combios de los integrontes

de los rgonos directivos de los Portidos Políticos Nocionol, osimismo dichos

AcuERDo tMPEPAc/cEE/228 /2022 euq pRESENTA t¡ s¡c¡¡rlníe EJEcurvA Ar coNsEJo EsrAÌAr. ETEcToRAL DEr. rNslrulo MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcIoRALES v ¡nnrlct¡¡cróH C¡UDADANA QUE EMANA o¡ n comrsró¡'¡ EJEcurvA pERMANENTE o¡ onolnrz¡clóN y pARnDos polítcos.
REspEclo At REG|STRo DE tos ¡NTEGRANÌ¡s or n otnrccróN EsfAtAt EJEcuTrvA DEr pARilDo o¡ n nrvoLucló¡.¡ ori ocnÁilcA. EN cuMpUMtENTo
AL ACUERDO t'/¡.p Ep AC / CEE / 190 /2022.
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ordenomienlos regulon el procedimienlo que se reolizo pora emilir dicho

determinoción.

Por su porte el ortículo 98 y 100 del Código Eleclorol Locol, refieren que

corresponde ol IMPEPAC, llevor el registro de los iniegrontes de los órgonos

direciivos de los porfidos políiicos, conforme lo estoblecido en lo legisloción

electorol.

Sin emborgo, tol como se observo en del ocuerdo IMPEPAC/CEE|19012022, esle

lnstiiuto Eleclorol no contobo con los elementos suficientes poro inslruir lo

inscripción de los inlegrontes de lo Dirección Estotol Ejecuiivo del Portido de lo

Revolución Democrótico, poro lo cuol en dicho ocuerdo se soliciló requerir tonto

ol Portido Político como ol lnstituto Nocionol Eleciorol o efecto presentoron lo

documentql medionte lo cuol se hoyo reolizodo lo declorotorio de procedencio

constitucionol y legol del combio de integronies de lo Dirección Estotol Ejecuiivo

del Portido de lo Revolución Democrólico.

Siendo osí que lol como consïo en lo porle de onfecedenles del presente

ocuerdo, el Poriido Político de lo Revolución Democrótico no dio contesloción ol

requerimiento reolizodo por porte del Consejo Estolol Electorol, sin emborgo

medionte oficio INE/DEPPPi DE/DPPPF lO349O/2022, signodo por lo licenciodo

Cloudio Urbino Espozo, en su corócter de Encorgodo de despocho de lo

Dirección Ejecutivo de Prerrogoïivos y Portidos Polílicos del lNE, informó o esle

lnstituto Electorol, respecto o lo integroción de lo Dirección Esiolol Ejeculivo del

Portido de lo Revolución Democrólico, en los siguientes términos:

AcuERDo tM?EpAc/cEE/2zg/2022 euE pRESENTA te stcn¡raníl EJEcurvA AL coNsEJo ESTATAI- Er-EcroRAt DEt tNslruro MoRETENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡¡nrtct¡¡ctór.¡ CIUDADANA euc EMANA oe L¡ colr¡rrsrór'¡ EJEcurvA pERMANENTE o¡ onot¡¡rzncróN y pARlDos rotílcos.
REspEcTo AL REG¡STRo DE tos ¡NTEGRANTIS o¡ Ll olntcctóN EsTAtAt EJEculvA DEt pARnDo o¡ n nrvolucróru or¡¡ocnÁrcr, EN cuMplrMrENTo
Ar ACUERDO TMPEP AC / CÊÊ / 1 90 /2022.

CARGO

PRESIDENTE SUSTITUTO

SECRETARIO GENERAL

SECRETARIO DE ASUNTOS ELECTORALES Y POLIT]CA DE AL]ANZAS

SECRETARIA DE GOBIERNOS Y ASUNTOS LEGISLATIVOS

SECRETARIA DE PLANEACION ESTRATEGICA Y ORGANIZACION

INTERNA

SECRETARIA DE COMUNICACION POLITICA

SECRETARIA DE AGENDAS DE IGUALDAD DE GENEROS, DIVERSIDAD

SEXUAL, DERECHOS HUMANOS, DE LAS JUVENTUOTS, TOUCNCIÓN,

crENCrA v rrcNoLoci¡ 
-4

NOMBRE

C. SERGIO ERASTO PRADO ALEMAN

C. MATIAS QUIROZ MEDINA

C. RICARDO CALVO HUERTA

C. HELIA MARICELA CARRILLO

GUERRERO

C. CLAUDIA LIZBETH ROSAS REYES

c. PALoMA suÁnez curÉnnez

C. LAURA SERRANO PEÑA
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Conforme o lo onterior, y todo vez que este lnstitulo Electorol cuenlo con lo

volidoción de procedencio constitucionoly legol delcombio de integronles de lo

Dirección Eslolol Ejecutivo del Portido de lo Revolución Democrótico, por porte

del lnstiiuto Nocionol Electorol, se decloro PROCEDENTE el registro de los

integrontes de lo Dirección Estotol Ejecutivo del Portido de lo Revolución

Democrótico, en el libro correspondiente, lo onterior con fundomento en los

ortículos ?8 y 100 del Código Electorol Locol.

Conforme o ello, se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este órgono comiciol,

reolice los occiones conducentes poro efecto de reolizor lo inscripción en el libro

correspondiente de lo siguiente iniegroción de lo Dirección Eslotol Ejecutivo del

PorTido de lo Revolución Democrótico:

Ahoro bien, es importonte precisor que en otención o lo estoblecido en el ortículo

25 de lo Ley Generol de PorJidos Políticos, este Consejo Estotol Electorol se

encuentro en tiempo poro emitir el presente ocuerdo.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunlo por los orTículos 41, pórrofo primero, frocción ll, incisos o), b) y c), de lo

CPEUM; 2, 23 fracciones I y V de lo Constitución Locol: 1, 2',5, 95, 9ó de lo Ley

Generol de Portidos Políticos; 25, 48, 55 de lo Ley Generol de lnstituciones y

Proce ientos Electoroles; lg ol 44 del Reglomento sobre modificociones o

D entos Bósicos, Registro de lntegrontes de órgonos directicos y combio de

AcuERDo twplp Ac/cEE/2za/2022 eul PRESENTA u secntrnníl EJEculvA At coNsEJo ESTATAI EtEcÌoRAt DEt tNsTtTuTo MoREt ENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v r¡nlcrpActóN C|UDADANA euE EMANA or la cotustó¡¡ EJEcuTlvA pERMANENTE or onotHlzeclóN y pARTtDos ¡olíncos,
REspEcTo AL REGtsTRo DE tos INTEGRANT¡s ot t¡ o¡t¡cclóN EsTArAt EJEcuTtvA DEt pARlrDo ot ¡.e ntvoLuclóu o¡mocnÁlct, EN cuMpuMtENTo
At ACUERDO tÛp Ép AC / CEE/ 1 90 /2022.

CARGO

PRESIDENTE SUSTITUTO

SECRETARIO GENERAL

SECREIARIO DE ASUNTOS ELECTORALES Y POLITICA DE ALIANZAS

SECRETARIA DE GOBIERNOS Y ASUNTOS LEGISLATIVOS

SECRETARTA DE pLANEACtoN rsrnnrÉclcA y oRGANtznclóN

INTERNA

SECRETARIA DE COMUNICACION POLITICA

SECRETARIA DE AGENDAS DE IGUALDAD DE GÉNERoS, DIVERSIDAD

SEXUAL, DERECHOS HUMANOS, DE LAS JUVENTUOES, TOUCRCIÓN,

ctENctA y rrcNorooíR

NOMBRE

C. SERGIO ERASTO PRADO ALEMAN

C. MATJAS QUIROZ MEDINA

C. RICARDO CALVO HUERTA

C. HETIA MARICELA CARRILLO

GUERRERO

C. CLAUDIA LIZBETH ROSAS REYES

C. PALOMA SUAREZ GUTIERREZ

C. LAURA SERRANO PEÑA
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domicilio de Agrupociones y Poriidos Políticos Nocionoles; osí como respecto ol

registro de Reglomentos lnlernos de éstos últimos y lo ocrediToción de sus

represenfontes onte los Consejos del lnsiitulo Nocionol Eleclorol; 65, 78, 89, 98 y

100 del Código Locol Electorol, emiie el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Esie Consejo Estotol Electorol es competente poro emiiir el presenle

ocuerdo en iérminos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se decloro PROCEDENTE el regisTro de los inlegrontes de lo Dirección

Estolol Ejeculivo del Portido de lo Revolución Democrótico, de conformidod con

Io porte considerotivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Se instruye o lo Secretorío Ejeculivo de este órgono comiciol, reolice los

occiones conducenies poro efecto de reolizor lo inscripción en el libro

correspondiente de lo siguiente integroción de Io Dirección Estotol Ejecufivo del

Portido de lo Revolución Democrólico.

CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internet de este

Orgonismo Electorol, de conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudcd de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estclol

Eleciorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el trece de diciembre del oño dos mil veintidós,

siendo los dieciséis horos con cincuento y tres minutos

MTRA. MI GAttY ORDA M. EN V ANTONIO MARURI

LQU ISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO

AcuERDo tM?Ê?Ac/cEE/228/2022eul pRESENTA n secnrrnníl EJEcuTtvA Ar coNsEJo EstAlAt ELEcroRAr DEt, tNs¡tTUÌo MoRETENsE DE pRocEsos
EIEcToRALES v ¡enrtcl¡¡clóH C¡UDADANA QUE EMANA or l.l co¡riustóH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ onçtuz¡cróN y pARlDos porílcos.
RESPECTo At REGISTRo DE Los INTEGRANTEs oe La otn¡cclóN ESIATAL EJEculvA DEt pARlDo o¡ L¡ nevoluclór'¡ otmocnÁlcl, tN cuMpuMtENTo
AL ACUERDO IMPÉP AC ICEÊ,/190/2022.
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CONSEJ EROS ELECTORATES

MTRO. PEDRO GREGORIO MTRA. ELIZABETH MARTINEZ

cunÉnn¡z

CONSEJERA ETECTORAL

ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASATEZ CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

REpREsENTANTEs DE Los pARTtDos potíncos

Lrc. MARIA DEL Rocro cARRtLLo Ltc. GoNzALo oulÉnRrz MEDTNA

PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONAR¡O I NSTITUCIONAL

ENTANTE DEt PARTIDO

DEL TRABAJO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DE LA REVoLUcTóu o¡lvrocnÁrca

OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

vERDE Ecorocrsre mÉxrco

LIC. JACQUELINE MORENO FITZ LIC. KARINA AZUCENA CARRILLO

AcuERDo tnpEpAc/cÊÊ/229/2o22euÉ. pRÊsENfA tA secnntníe EJEcuTtvA At coNsEJo EsfAtAt ErEcToRAt DEt tNsrItuTo MoREIENSE DE PRocEsos
ELEcToRATES v r¡nrrclp¡crór.¡ ctuDADANA eu€ EMANA or n col¡rsróH EJEcuTrvA pERMANENTE ot onoexlz¡clóN Y PARttDos ¡olírlcos,
REspEcTo Ar RÊGtsTRo DE ros INTEGRANIts oe u orn¡cclóN EsrAtAr ÊJEcuTrvA DEr. pARrDo ot u nevotuctóN o¡mocnÁrlct. EN cumpttMlENto

At ACUERDO IMPEPAC/CEE/I 90/2022.
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c. JosÉ lsAíAs PozAs R|CHARDS Ltc. ELENA Ávln ANZURE

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REPRESENTANTE DEL PARTI

MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL MORELOS PROGR

AcuERDo twpEpActcEE/zzE/zo22evlpREsENTA u secn¡rtnín EJEcuftvA At coNsEJo EsTATAt EtEcfoRAt DEt tNsTtfulo MoREtÊNsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs y plmclpactóH ctuDADANA euf EMANA or r.r comrsrór.r EJEcuÌrvA pERMANENTE o¡ oneat¡z¡clóN y pARTtDos polír¡cos.
REspEcTo Ar REGrsrRo DE t os TNTEGRANIES DE t A ÞtREccróH rsr¡rll ¡¡EcuTrvA DEr paRTrDo DE r..A n¡votuc¡ór'¡ o¡mocnÁrce, EN cuMpuMrENTo
At ACUERDO rMpEp AC / CEE / 19O /2022.

Página 2L de2l




